
  
  

        
  

  

  

  

          
  

  

                    
  

    
  

      

          
  

    

_ ".. —' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AÑO | 2004 No.¡200034223 

FORMULARIO $ ÚNICO DE ACTUALIZACIÓN - 

A.- DATOS GENERALES: A Y LOCALIZACIÓN DE LA EMPRESA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL [eje | IFA N Il rlalglr jojojo [y Josjeremenre Ju als ]sji9) ] 
or TAQUSPLRTEE ANO  9IDRATAL  TRARS YO S.A 

PROVINCIA CANTÓN CIUDAD PARROQUIA 

os ANA os] SNUTO os ANT) or] COTOCOUMRO. 
CALLE NÚMERO TELÉFONO: alalo! $1 la 

ha Fliitto  ALARoa eslog LAN |1o[ — ras alajafo! 3112 
INTERSECCIÓN EDIFICIO C. COMERCIAL PISO, DEPTO., OFICINA 

” NALAQLD 12 8]  OFICWA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL CÓD. ACTIV. EMAIL 

| ¡Mpustoase (ASATERDS “| | |] | po 
z REPRESENTANTE LEGAL CÉDULA CARGO 

¡7 Relato Ra sas w|Yvylola]s 14/4NM]3]6]*]| Seen , 
o - PERSONAL OCUPADO AUDITOR EXTERNO R.N.A.E. 

[20 | MREGCIÓN | 2 | ADMINISTRACIÓN | Y [PRODUCCIÓN| | oraos | y 21           
  

CóÓD. ACCIONES O APORTACIONES 
APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS NACIONALIDAD CÉDULA, RUC, O PASAPORTE 

INV 17. VALOR TOTAL 

CUAD A 

cl   1/ : Codificación de la Inversión Extranjera 1: Inversión Extranjera Directa 2: Inversión Subregional 3: Inversión Neutra 4: Inversión de extranjeros calificada como Nacional TOTAL 

2/ : Sí tiene más accionistas favor anexar las hojas necesarias bajo este formato 

NOTA: El PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

AÑO MES | DÍA — 

FECHA DE PRESENTACIÓN ¡alo la ls ou [216 Butte! 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

POLIGRÁFICA C.A. - Resolución: 0231 - 27 / 03 / 02 

  

  

        
  

  

 



CIA, “TRANQUITO” S.A. 

INFORME DE GERENCIA. 

AÑO 2004, 

Señores Accionistas: 

Por medio de la presente me permito poner en consideración de la Junta 
General el presente informe de la gestión gerencial correspondiente al 
año 2004. 

SITUACION GENERAL DE LA CIA. 

Quiero mencionar que la organización de nuestra Empresa, estructurada 
como está y luego de aplicar las resoluciones de la Junta General ha 
permitido que nuestra Institución y su actual directiva, guíen en forma 

correcta a la compañía en las difíciles situaciones en las que actualmente 
tenemos que desenvolvernos. 

ORGANIZACIÓN. 

En materia económica es meritorio que se está ampliando el sistema 
contable que permite transparencia en cada una de las operaciones 
efectuadas en el buen manejo de recursos que dispone la Cía. 

CONTROL INTERNO. 

Como parte muy importante de la Administración, el control interno se lo 

efectúa previo a los desembolsos, a lo cual interviene a demás de 
gerencia el señor Presidente, lo que da la medida de cuidado con los 

recursos de la Cía., dando de esta manera la seguridad necesaria en cada 
una de las transacciones. 
En lo que a ingresos se refiere, se mantiene el procedimiento de que todo 

ma directa al depósito a la 

Le 
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cuenta bancaria de la Cía. de esta forma el total de la recaudación es 
igual al depósito respectivo. Cave indicar que en algunos meses se 

realizaron pagos en efectivo que están justificados con los respectivo 
documento de respaldo. 

CONCLUSION. 

Con estos antecedente concluyo mi informe, instando a los señores 
accionista, compañeros de labor que se mantengan con sus cuentas al día 

en sus obligaciones ya que de esto depende que la Cía. avance a nuevas 
metas cuyo único objetivo es el bienestar social y económico de nuestras 
familias, puesto que una organización respalda a cada uno de sus 

componentes. 

Informe que pongo a consideración de los compañeros. 

Atentamente, z 

2 

LCDO. HELADIO ROJAS 

GERENTE 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE QUITO OCCIDENTAL TRANQUITO S.A. 

[NFORME DE COMISARIO 

AÑO 2004 

SEÑORES ACCIONISTAS: 

Es mi deber presentar el informe del trabajo efectuado por el Comisario, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley, estatuto social y resoluciones de la Junta General y 
Directorio, en virtud de lo cuál pongo en vuestra consideración la gestión realizada: 

SITUACION LEGAL 

En cuanto se refiere al cumplimiento de lo expresado en la Ley, puedo manifestar que los 
administradores, esto es el directorio, Presidente y Gerente han cumplido lo dispuesto en 
ella, Así también las resoluciones de la Junta general de Accionistas. 

SITUACION ECONOMICA 

La compañía a cubierto las necesidades operativas de la empresa, con la contribución y 
participación de los señores accionistas, según los resultados que se exponen en el Balance. 
La pérdida que se presenta es por la depreciación de vehículos y se aconseja un aumento 
de capital. 

PRESENTACION DE INFORMES FINANCIEROS 

Luego del análisis de las diferentes cuentas y rubros que constan en los informes de 
contabitidad, puedo decir que se encuentran debidamente respaldados con sus respectivos 
documentos de soporte 

CONCLUSIONES 

Es necesario que los compañeros accionistas apoyen a la administración, tanto personal 
como económica, para así robustecer la situación financiera de la empresa y poder tener un 
desenvolvimiento normal y prospero de la misma. 

Informe que pongo a consideración de la Junta General. 

Atentamente, 

MO INGA 
COMISARIO 

 


